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Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
BUCARAMANGA.

REF. Replanteo peritazgo lotes embargados en el proceso ejecutivo 
hipotecario Rad. 2016-00623-01. Demandante HILARION MONSALVE 
CACERES. Contra CESAR MIGUEL SUA MATEUS.

LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con el documento que aparece al pie de mi firma, obrando como 
Auxiliar de la justicia en el cargo de perito avaluador designado por el 
Juzgado, me permito presentar a su Despacho, un reavalúo de los lotes de 
terreno embargados y secuestrados en el proceso de la referencia, en virtud a 
que durante la diligencia de remate efectuado el día 14 de Noviembre del 
2019, no hubo personas interesadas en participar en el mismo, igualmente 
considerando que los lotes están ubicados a unos 45 minutos del casco 
urbano por la vía que conduce a las minas de yeso de esa localidad, que la 
vía de comunicación es destapada y en regular estado, que la calidad de la 
tierra es improductiva con escasa vegetación, que no cuenta cx)n los servicios 
de agua, ni de luz, que aún no ha sido habitado el sector, considero 
pertinente rehacer el avalúo de los lotes distinguidos con los folios de 
matricula No 314- 62014, 314- 62015 y 314- 62016 los que se ubican en la 
vereda la Laguna del Municipio de los Santos, así;
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AVALÚO COMERCIAL RURAL N° 197-2019 

(ACTUALIZACION AVALUO 055-2019)

INMUEBLE 

Lote 14
Parcelación La Jagua

VEREDA 

La Laguna

MUNICIPIO
Los Santos - Santander

SOLICITADO POR
Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución 

De Sentencias - Bucaramanga

Radicación: 2016-00623—01

Bucaramanga, Diciembre 18 de 2019
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I MONOGRAFIA DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS

1.1 HISTORIA

Aunque desde el siglo XVII se registraron rancherías junto a la quebrada 
de Los Santos y en La Furnia, el escaso vecindario asentado en la mesa 
de Jéridas apenas permitió el mantenimiento de una capilla subordinada 
al párroco de Piedecuesta. Sólo en los primeros tiempos de la República, 
cuando el cantón de Piedecuesta estaba adscrito a la provincia de 
Pamplona y al gran Departamento de Boyacá, se propuso al intendente 
erigir una parroquia independiente en Los Santos, que éste consideró el 
18 de Junio de 1825, fijando sus linderos conforme a la propuesta hecha 
el 11 de Junio de 1824 por el presbítero Juan Nepomuceno Guevara.

El intendente de Boyacá decretó, el 19 de Junio de 1826, la erección 
formal del sitio de Los Santos en Parroquia, conservando la advocación 
de Nuestra Señora de Las Nieves. El 8 de Mayo de 1827 fueron reunidos 
los feligreses en el sitio, por el Juez comisionado. Doctor José Vicente 
Rueda, quien les leyó el Título que demarcaba la parroquia, y los 
decretos confirmatorios del Gobernador de la Provincia de Pamplona y 
del Jefe Político del Cantón de Piedecuesta. El Primero de Noviembre 
siguiente llegó a tomar posesión del nuevo curato el primer párroco, 
Presbítero Eladio Orbegozo. Por medio de la ley 22 de Diciembre de 
1857, cada Distrito Parroquial fue convertido a municipio.

1.2 LINDEROS MUNICIPALES

El municipio de Los Santos limita al Norte con Girón y Piedecuesta: al 
Oriente con Aratoca; Rio Chicamocha al medio; al Sur con Jordán y 
Villanueva, Rio Chicamocha al medio y ai Occidente, con Zapatoca, rio 
Sogamoso al medio.

1.3 GEOGRAFIA

El municipio de Los santos cuenta con un área de 28.465 Hectáreas 
aproximadamente, 6.900 predios Rurales, 380 predios Urbanos, una 
temperatura media de 21° c en su cabecera municipal, 1300 msnm y una 
población aproximada de 12.000 habitantes. Datos tomados del IGAC y 
del DAÑE.
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INFORMACIÓN BÁSICAII

TIPO DE INMUEBLE PARCELA2.1
TIPO DE AVALÚO COMERCIAL2.2

LOCALIZACIÓN SUR - OCCIDENTE DEL MUNICIPIO2.3

NOMBRE PREDIO2.4 LOTE 14

VEREDA2.5 LA LAGUNA

MUNICIPIO LOS SANTOS - SANTANDER2.6

2.7 DESTINO ACTUAL LOTE

2.8 PROPIETARIO CESAR MIGUEL SUA MATEUS

OBJETO DEL AVALÚO2.9

El presente estudio está orientado hacia la determinación de los factores 
físicos y económicos que nos indiquen el valor comercial de la propiedad, 
cuyas características se detallan más adelante, para proceso ejecutivo con 
titulo hipotecario.

DEFINICIÓN2.10
El avalúo comercial, es el valor del inmueble expresado en dinero, 
entendiéndose por valor comercial aquél que un comprador y un vendedor 
estarían dispuestos a pagar y a recibir de contado respectivamente por una 
propiedad, de acuerdo a sus características generales, área, localización, 
actuando ambas partes libres de toda necesidad y urgencia, en cumplimiento 
a los requisitos legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 
223 y Decreto 2150 de 1.995, y demás efectos legales como es el Decreto 
1420 de 1998, Decreto 422 de 2000 y la Resolución No. 620 de 2008.
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INFORMACIÓN JURÍDICAIII

TITULO DE 
ADQUISICIÓN

3.1
El Lote 14 fue creado por medio de 
escritura de loteo 2607 de fecha4 de Julio 
de 2012, otorgada por la Notarla decima de 
Bucaramanga, loteo llevado a cabo por 
Ismael Galvis Castro, instrumento que fue 
registrado el día 27 de Mayo de 2013.

Posteriormente, el lote 14 fue adquirido por 
dación de pago de Ismael Galvis Castro a 
favor de Cesar Miguel Sua Mateus, 
mediante escritura 4455 de fecha 26 de 
Septiembre de 2013, otorgada por la 
notarla quinta de Bucaramanga, registrada 
el 5 de Febrero de 2014.

Por último, Cesar Miguel Sua Mateus, 
constituyo hipoteca a favor de Hilarión 
Monsalve Cáceres, por medio de escritura 
5439 de fecha 5 de Diciembre de 2014, 
otorgada por la notarla quinta de 
Bucaramanga y registrada el día 15 de 
Enero de 2015.

MATRICULA
INMOBILIARIA

3.2.
314-62014 .

REGISTRO
CATASTRAL

3.3 Predio 68-418-00-02-0007-0072-000

OBSERVACIONES
JURIDICAS

3.4 Se aclara que la anterior información de 
Adquisición predial corresponde a datos 
escriturarios y no estudio de títulos.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIOIV

ÁREA 1.750 M24.1

FORMA GEOMÉTRICA Rectángulo. 

TOPOGRAFÍA

4.2

4.3 Ligeramente inclinada

USO ACTUAL El lote tiene uso actual de vegetación 
Desértica y terreno destapado.

4.4

CLIMA4.5 Medio

CLASE DE TIERRA4.6 Mala calidad - rocoso

CERCAS4.7 No se observan cercas o delimitación del 
Lote 14.

4.8 VIAS

El Lote tiene acceso por una vía destapada en buen estado, que viene del 
sector urbano del municipio de Los Santos y que conduce a las minas de 
Yeso.

4.9 AGUA

En el predio objeto de nuestro estudio, lote 14, no se observa que tenga agua 
por acueducto veredal, aunque se indica que tiene disponibilidad.

ELECTRICIDAD4.10 No se observan redes ni disponibilidad.

ORDEN PÚBLICO4.11

Toda la zona de la vereda La Mesa así como todo el municipio de Los Santos 
tienen garantizada la seguridad y no se observa alteración del Orden Publico.

34 # 42-09 m/94Jl!Kgjl
Cv:depra@gmaiC.com CEC: 315-4894247



PERITO AVALUADOR RAA-ANA
AFILIADO A LA LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER

AVAL-13813940LVisjiVgvsro <ELizjiLm, mjim

CONTAMINACION4.12

El inmueble objeto del presente avalúo, así como su entorno, no presenta 
ninguna clase de contaminación sonora, de humo de vehículos ni Industrial.

PEDREGOSIDAD Y EROSION4.13

La propiedad presenta pedregosidad y no hay cultivos ni pasto.

ENTORNO4.14

El entorno del predio es muy homogéneo en relación al uso del suelo, que 
principalmente es un terreno seco, árido, sin vegetación. Son predios de 
tamaño pequeño de la parcelación La Jagua.

IMAGEN GEOPORTAL IGAC PREDIO 00-02-0007-0072-000

34 # 42-09 cB/íMJl9ígji
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IMAGEN GEOPORTAL IGAC - GOOGLE - PREDIO

IMAGEN GEOPORTAL IGAC - GOOGLE - ENTORNO

!

!

34 # 42-09 (B/W^N'gji
[jzdepra&(imaiCcom CEL: 315-4894247



PERITO AVALUADOR RAA-ANA‘i-:.

AFIUADO A LA LONJA INMOBIUARIA DE SANTANDER
AVAL-13813940I LVisAVgvsro <elizjíl<i>e (frjkda«iW:;¡

V SERVICIOS COMUNITARIOS Y ENTORNO

Se beneficia de todos los servicios del entorno, como, escuela, 
iglesia, puesto de salud y un comercio pequeño, ubicado muy cerca 
de allí y en el sector urbano de Los Santos que queda 
relativamente cerca, donde se encuentra la alcaldía, oficinas 
anexas, banco, iglesia, hospital, escuelas y colegio y un comercio 
variado de tamaño mediano, la vía de llegada al predio es 
destapada en buen estado y desde Los Santos hay transporte que 
conduce a Bucaramanga, Piedecuesta, y lugares aledaños. Dicha 
carretera actualmente está en buen estado.

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓNVI

Este sector presenta una regular perspectiva de valorización, 
teniendo en cuenta que las parcelas de La Jagua no cuentan con 
servicios públicos ni el terreno se presta para construcción de 
vivienda ni para ninguna clase de cultivo, por la clase de terreno 
seco y árido. Además, las parcelas no están delimitadas 
físicamente con cercas o paredes que indiquen físicamente los 
linderos en terreno, ni se observa en los alrededores viviendas de 
ninguna clase.

Vil REGLAMENTACION Y POT

34 # 42-09
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Se encuentra en un Sector Rural, vereda La Laguna, cerca de las 
minas de yeso, sector falto de agua y según POT actual, área de 
actividad Agropecuaria, con vivienda campesina, un clima medio 
seco, con buenas vías carreteadles destapadas en buen estado y a 
partir de Los Santos hacia Bucaramanga, pavimentada en 
excelente estado y obras de arte.

VIII INVESTIGACIÓN ECONÓMICA, METODOLOGIA Y
CÁLCULOS

La metodología usada en el presente avalúo, es a través del Método de 
investigación de mercado de ofertas y transacciones reales del sector y 
sectores similares.
Se tomaron en cuenta varias ofertas del sector por considerarlas como 
primeras bases para la determinación del valor unitario, fecha y posterior 
análisis para el predio avaluado.
La metodología usada como apoyo en el presente avalúo, es a través del 
Método de Investigación Directa en avaluación, estableciendo las 
características y cualidades determinantes del valor de un inmueble, 
analizando las posibilidades de oferta y demanda y de los conceptos varios de 
personas conocedoras de valores del terreno de parcelas semejantes, 
encuestadas para determinar el univalor. Y también se uso la investigación de 
mercado.

Adicionalmente, se encontraron los siguientes datos de precios por m2 en 
diferentes lotes similares físicamente así:

1 - ICASAS # 1310716; Lote La Laguna $ 88.000.000, de 15.000 m., 
valor m2. $ 5.867/m2.

34 # 42-09
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2 - TROVIT: Lote El Espinal $ 35.000.000, de 6.000 m2, valor por m2 
de $ 5.833/m2.

3 - OXL: Lote vereda Espinal $ 50.000.000. de 10.000 m2, valor por 
m2 de $ 5.000/m2.

4 - MITULA: Lote vereda Espinal $ 85.000.000, de 13.500 m2, valor 
por m2 de $ 6.296/m2.

5 - MITULA: Lote vereda Espinal $ 350.000.000, de 60.000 m2, valor 
por m2 de 5.833/m2

ESTADISTICA

DESVIACION STANDARD $ 470

MEDIANA $ 5.833

PROMEDIO $ 5.766

MODA $ 5.833

COEFICIENTE DE VARIACION 8,15%

LIMITE SUPERIOR $6.236

LIMITE INFERIOR $5.296

VALOR ADOPTADO M2 DE TERRENO: $ 5.700 M/2

La transparencia en la resultante de la información obtenida, mediante 
investigación de mercados, análisis de afectaciones, consulta con los bancos 
de datos y planos de Isoprecios de la Lonja Inmobiliaria de Santander 
principalmente, a través del estudio del valor del suelo o de la tierra en los 
municipios de Santander, actualizado al año de 2019, nos dan los verdaderos 
parámetros para establecer un criterio técnico y finiquitado del univalor.

34 # 42-09 (B/íMjmgjí
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La Reglamentación valuatoria aplicada a este avalúo, es con base en el Decreto 
1420 de 1997, Resolución No. 0620 de 2008, Ley 388 de 1997, y Decreto 4117 
de 2006.

CONSIDERACIONES VALUATORIASX

Adicionalmente a las características más relevantes del inmueble expuestas en 
el presente informe, en la determinación de nuestro justiprecio: se han tenido 
en cuenta las siguientes consideraciones generales y especiales;

La buena ubicación del inmueble, en una zona rural, con 
predios pequeños alrededor, con buen acceso vial, ubicado en 
la vereda La Laguna, sitio que se observa árido, sin vegetación 
V se observa la ausencia de casas alrededor, con un clima 
medio seco v un entorno de completa tranquilidad, a poca 
distancia del sector urbano de Los Santos.

1.

2- Los precios de la oferta y la demanda de este tipo de 
propiedades, dentro del actual mercado de finca raíz en la 
ciudad, dentro de parámetros y condiciones comparables

El avalúo practicado no tiene en cuenta aspectos de orden 
jurídico de ninguna índole, tales como titulación, servidumbres 
activas y en general asuntos de carácter legal.

3-

Para efectos de la conformación del precio del bien avaluado, 
entre otros criterios, se han tenido en cuenta los avalúos 
recientes y las transacciones en el sector al que 
homogéneamente pertenece el inmueble.

4-

El presente avalúo comercial se refiere a las condiciones 
inherentes propias y actuales del inmueble, con todos los 
derechos legales a una propiedad sin limitaciones.

5-

6- Se estima para garantía hipotecaria y para efectos de recibir o 
dar el predio en Dación de pago, debe someterse a la oferta y

34 # 42-09 (B/WüN'gji
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la demanda en el momento de la liquidación del crédito y la 
subasta de remate, teniendo en cuenta la mejor oferta, ya que 
el avaluó solo es la base del univalor para definir cualquier 
precio de enajenación.

Se aclara que por parte del Avaluador que interviene en este avalúo 
comercial, que no existe ningún interés particular ni especial en el valor 
asignado, es decir que se obra con total imparcialidad e independencia.

Con el presente espero haber cumplido su gestión, cuyo informe se ajusta a 
la realidad física actual del inmueble, cualquier diferencia no conforme con el 
presente estudio, puede ser objetada dentro de los cinco (5) días hábiles al 
recibo de este ante el IGAC-CATASTRO, Oficina Seccional conforme a lo 
establecido en el Decreto 1420 de 1.998 y 422 del 2000, Ley 546 y 550 DE
1.999, y resolución 620 de 2008 expedida por el IGAC; Sin particulares para 
más, quedo a sus gratas órdenes.

El presente avalúo tiene una validez para efectos financieros de noventa (90) 
días por las fluctuaciones monetarias en los mercados financieros; para 
efectos de reclamaciones e indemnizaciones de ciento ochenta días (180) 
únicamente: para efectos legales o trámites jurídicos de un (1) año calendario, 
a partir de la fecha de radicación o entrega del avalúo; y para efectos de 
recibir o dar el predio en dación en pago, debe someterse a la oferta y 
demanda en el momento de la liquidación del crédito y la subasta de remate, 
teniendo en cuenta la mejor oferta, ya que el avalúo sólo es la base del 
univalor para definir cualquier valor de enajenación.

También se aclara que el método de avalúo por investigación de Mercado y 
concepto de personas conocedoras de este tipo de predios, llamado 
Investigación Directa, el procedimiento valuatorio es similar a todos los 
avalúos que se realizan y no se emplean métodos de investigación diferentes, 
así como también se indica que los avalúos se realizan de acuerdo a sus 
características generales, área y localización, en cumplimiento a los requisitos 
legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 223 y Decreto 
2150 de 1.995, y demás efectos legales como es el Decreto 1420 de 1998, 
Decreto 422 de 2000 y la Resolución No. 620 de 2008, así como otras 
normas al respecto.
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De acuerdo con lo anterior, se ha fijado el siguiente avalúo comercial;

X AVALÚO COMERCIAL

LOTE 14

= $ 9.975.000TERRENO 1.750 M2 A$5.700/M2

$ 9.975.000TOTAL AVALUO COMERCIAL

SON: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE.

Finalmente agregar que el dictamen pericial es un medio de 

prueba que debe ser apreciado en conjunto, conforme a las 

reglas de la sana crítica, según ios Arts. 165,176, 226 y ss. de 

ia Ley 1564 del 2012 (C. G. P).

Agradeciendo la atención y coiaboración prestada

Bucaramanga, Diciembre 18 de 2019.

Cordialmente
<2»

4-ANA »•
LmSAUGUST(h 
Perito Avaluador 
Registro A VAL-J3813940 
C.c. 13.813.940 de Bucaramanga

'RADA

34 # 42-09 (B/94AÜ4gA
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RAA ANA
Reentro At>i«rto de Avoluodorc»

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT:900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13813940, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 04 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-13813940.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 04 Mayo 2018 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 04 Mayo 2018 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales.

Categoría 6 Inmuebles Especiales

Alcance
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y 04 Mayo 2018 

avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro de los numerales anteriores.

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance
•Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, 04 Mayo 2018 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, 
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de 
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de

Fecha Regimen
Régimen 

Académico
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cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros 
accesorios de estos equipos, redes, main trames, periféricos especiales 
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor; 
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, 
camiones,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y 
similares.

buses, tractores,camiones remolques,y

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDER 
Dirección; CRA 34 # 42-09 APTO 701 
Teléfono: 3154894247 
Correo Electrónico; lizdepra@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación:
Avalúos de Bienes Muebles (Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos- Rurales y Especiales - Instituto Tecni-Incas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria aiguna contra el(la) 
señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13813940. 
El(la) señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorreguiador Nacionai de 
Avaluadores - ANA.

Cton el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

a9180a11

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores R/\A., a los cuatro (04) días del mes de Diciembre del 2019 y tiene vigencia de 30 
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Pledecuesta, noviembre 14 del 2019 /■

ijoO
Señor Doctor
DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTIZ 
Bucaramanga.

.2016- 00623-00.nfc ^''®'úo lotes objeto del oroceso Ejecutivo Rad
DTE. HILARION MONSALVE CACERES Contra^CESAR MIGUEL SUA MATEUS.

En mi condición de demandante en el proceso de la referencia y teniendo en cuenta que 
durante la diligencia de remate de los lotes distinguidos con los folios de matricula No 
314- 62014, 314- 62015 y 314- 62016, la cual se realizó el día 7 de Noviembre del 2019 

sin que se hubieran presentado postores, me permito solicitarle se sirva tramitar un 
reavalúo de los mismos, ya que el valor dado en el peritázgo ordenado por el Juzgado, 
quedo muy alto, es irreal y no se ajusta al valor comercial que puedan tener las tierras en 
la vereda La Loma del municipio de Los Santos, la cual está ubicada a 45 minutos del 
casco
Chicamocha, donde la tierra es desértica, con escasa vegetación, no sirve para ser 
cultivada por improductiva, no tiene servicios de agua, ni de luz, ni hay construcción 
alguna a su alrededor, es un peladero donde solo subsisten lagartijos, tunas y cactos.

Es de suponer que el perito avaluador para emitir su dictamen comparó el precio de las 
tierras en el sector de la mesa que es el comúnmente conocido, para aplicar su fórmula 
tarifaria a los lotes en comento, resultando una apreciación equivocada que debe 
subsanarse para poder sacar avante el remate.

Téngase en cuenta que soy una persona de 80 años de edad, que no puedo trabajar, que 
no tengo pensión alguna, que vivía de los intereses del capital prestado 
ahora vivo de la caridad del prójimo y que necesito 
situación.

urbano de los Santos, por la carretera destapada que conduce a las minas y al rio

en hipoteca, que 
se me colabore en resolver esa

Agradeciéndoles la atención y colaboración prestada.

Atentamente.

HILARION MONSALVE CACERES 
CC. No 91.260.265 de Bucaramanga 
Direc. Cra 11 A No 3 - 95 B. Villanueva Pledecuesta

M'ü-

c. C. Al Perito LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA.
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Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
BUCARAMANGA.

REF. Replanteo peritazgo lotes embargados en el proceso ejecutivo 
hipotecario Rad. 2016-00623-01. Demandante HILARION MONSALVE 
CACERES. Contra CESAR MIGUEL SUA MATEUS.

LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con el documento que aparece al pie de mi firma, obrando como 
Auxiliar de la justicia en el cargo de perito avaluador designado por el 
Juzgado, me permito presentar a su Despacho, un reavalúo de los lotes de 
terreno embargados y secuestrados en el proceso de la referencia, en virtud a 
que durante la diligencia de remate efectuado el día 14 de Noviembre del 
2019, no hubo personas interesadas en participar en el mismo, igualmente 
considerando que los lotes están ubicados a unos 45 minutos del casco 
urbano por la vía que conduce a las minas de yeso de esa localidad, que la 
vía de comunicación es destapada y en regular estado, que la calidad de la 
tierra es improductiva con escasa vegetación, que no cuenta con los servicios 
de agua, ni de luz, que aún no ha sido habitado el sector, considero 
pertinente rehacer el avalúo de los lotes distinguidos con los folios de 
matricula No 314- 62014, 314- 62015 y 314- 62016 los que se ubican en la 
vereda la Laguna del Municipio de los Santos, así:

34 # 42-09 (B/9^9^gj4
fkdepra&fimail.com CEC: 315-4894247



w
qct|

PERITO AVALUADOR RAA-ANA
AFIUADO A LA LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER

AVAL-13813940LVisAVgvs^o ‘ELizjiLm:

(D
AVALÚO COMERCIAL RURAL N® 198-2019 

(ACTUALIZACION AVALUO 056-2019)

INMUEBLE 

Lote 15
Parcelación La Jagua

VEREDA 

La Laguna

MUNICIPIO
Los Santos - Santander

SOLICITADO POR
Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución 

De Sentencias - Bucaramanga

Radicación: 2016-00623—01

Bucaramanga, Diciembre 18 de 2019

CA<R^^ 34 # 42-09
Rzdepra@amail.com CECz 315-4894247
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INDICE

1 MONOGRAFIA DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS

II INFORMACION BASICA

III INFORMACION JURIDICA

IV CARACTERISTICAS GENERALES DEL PREDIO

V SERVICIOS COMUNITARIOS Y ENTORNO

VI PERSPECTIVAS DE VALORIZACION

Vil REGLAMENTACION Y POT

VIII NVESTIGACION ECONOMICA Y CALCULOS

IX CONSIDERACIONES VALUATORIAS

X AVALUO COMERCIAL

XI FOTOGRAFIAS Y ANEXOS

34 # 42-09 <B/^9igA
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I MONOGRAFIA DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS

1.1 HISTORIA

Aunque desde el siglo XVII se registraron rancherías junto a la quebrada 
de Los Santos y en La Furnia, el escaso vecindario asentado en la mesa 
de Jéridas apenas permitió el mantenimiento de una capilla subordinada 
al párroco de Piedecuesta. Sólo en los primeros tiempos de la República, 
cuando el cantón de Piedecuesta estaba adscrito a la provincia de 
Pamplona y al gran Departamento de Boyacá, se propuso al intendente 
erigir una parroquia independiente en Los Santos, que éste consideró el 
18 de Junio de 1825, fijando sus linderos conforme a la propuesta hecha 
el 11 de Junio de 1824 por el presbítero Juan Nepomuceno Guevara.

El intendente de Boyacá decretó, el 19 de Junio de 1826, la erección 
formal del sitio de Los Santos en Parroquia, conservando la advocación 
de Nuestra Señora de Las Nieves. El 8 de Mayo de 1827 fueron reunidos 
los feligreses en el sitio, por el Juez comisionado. Doctor José Vicente 
Rueda, quien les leyó el Título que demarcaba la parroquia, y los 
decretos confirmatorios del Gobernador de la Provincia de Pamplona y 
del Jefe Político del Cantón de Piedecuesta. El Primero de Noviembre 
siguiente llegó a tomar posesión del nuevo curato el primer párroco. 
Presbítero Eladio Orbegozo. Por medio de la ley 22 de Diciembre de 
1857, cada Distrito Parroquial fue convertido a municipio.

1.2 LINDEROS MUNICIPALES

El municipio de Los Santos limita al Norte con Girón y Piedecuesta: al 
Oriente con Aratoca; Rio Chicamocha al medio; al Sur con Jordán y 
Villanueva, Rio Chicamocha al medio y al Occidente, con Zapatoca, rio 
Sogamoso al medio.

1.3 GEOGRAFIA

El municipio de Los santos cuenta con un área de 28.465 Hectáreas 
aproximadamente, 6.900 predios Rurales, 380 predios Urbanos, una 
temperatura media de 21° c en su cabecera municipal, 1300 msnm y una 
población aproximada de 12.000 habitantes. Datos tomados del IGAC y 
del DAÑE.

34 # 42-09
fizdepra@flmaiC.com OEC: 315-4894247
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INFORMACIÓN BÁSICAII

TIPO DE INMUEBLE PARCELA2.1
TIPO DE AVALÚO COMERCIAL2.2

LOCALIZACIÓN SUR - OCCIDENTE DEL MUNICIPIO2.3

LOTE 15NOMBRE PREDIO2.4

VEREDA LA LAGUNA2.5

LOS SANTOS - SANTANDERMUNICIPIO2.6

DESTINO ACTUAL LOTE2.7

PROPIETARIO CESAR MIGUEL SUA MATEUS2.8

OBJETO DEL AVALÚO2.9

El presente estudio está orientado hacia la determinación de los factores 
físicos y económicos que nos indiquen el valor comercial de la propiedad, 
cuyas características se detallan más adelante, para proceso ejecutivo con 
titulo hipotecario.

DEFINICIÓN2.10

El avalúo comercial, es el valor del inmueble expresado en dinero, 
entendiéndose por valor comercial aquél que un comprador y un vendedor 
estarían dispuestos a pagar y a recibir de contado respectivamente por una 
propiedad, de acuerdo a sus características generales, área, localización, 
actuando ambas partes libres de toda necesidad y urgencia, en cumplimiento 
a los requisitos legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 
223 y Decreto 2150 de 1.995, y demás efectos legales como es el Decreto 
1420 de 1998, Decreto 422 de 2000 y la Resolución No. 620 de 2008.

34 # 42-09 (B/WüKg^
(izdépra@fimaiC.com CEC: 315-4894247
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INFORMACIÓN JURÍDICAIII

3.1 TITULO DE 
ADQUISICIÓN El Lote 15 fue creado por medio de 

escritura de loteo 2607 de fecha4 de Julio 
de 2012, otorgada por la Notada decima de 
Bucaramanga, loteo llevado a cabo por 
Ismael Galvis Castro, instrumento que fue 
registrado el día 27 de Mayo de 2013.

Posteriormente, el lote 15 fue adquirido por 
dación de pago de Ismael Galvis Castro a 
favor de Cesar Miguel Sua Mateus, 
mediante escritura 4455 de fecha 26 de 
Septiembre de 2013, otorgada por la 
notarla quinta de Bucaramanga, registrada 
el 5 de Febrero de 2014.

Por último, Cesar Miguel Sua Mateus, 
constituyo hipoteca a favor de Hilarión 
Monsalve Cáceres, por medio de escritura 
5439 de fecha 5 de Diciembre de 2014, 
otorgada por la notaría quinta de 
Bucaramanga y registrada el día 15 de 
Enero de 2015.

3.2. MATRICULA
INMOBILIARIA 314-62015 .

3.3 REGISTRO
CATASTRAL

Predio 68-418-00-02-0007-0302-000

OBSERVACIONES
JURIDICAS

3.4 Se aclara que la anterior información de 
Adquisición predial corresponde a datos 
escriturarios y no estudio de títulos.

34 # 42-09
íizííépra@f¡maiCcom QEL: 315-4894247
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIOIV

ÁREA4.1 1.750 M2

FORMA GEOMÉTRICA Rectángulo. 

TOPOGRAFÍA

4.2

4.3 Ligeramente inclinada

USO ACTUAL4.4 El lote tiene uso actual de vegetación 
Desértica y terreno destapado.

4.5 CLIMA Medio

CLASE DE TIERRA4.6 Mala calidad - rocoso

CERCAS4.7 No se observan cercas o delimitación del 
lote 15.

VIAS4.8

El Lote tiene acceso por una vía destapada en buen estado, que viene del 
sector urbano del municipio de Los Santos y que conduce a las minas de 
Yeso.

4.9 AGUA

En el predio objeto de nuestro estudio, lote 15, no se observa que tenga agua 
por acueducto veredal, aunque se indica que tiene disponibilidad.

ELECTRICIDAD4.10 No se observan redes ni disponibilidad.

ORDEN PÚBLICO4.11

Toda la zona de la vereda La Mesa así como todo el municipio de Los Santos 
tienen garantizada la seguridad y no se observa alteración del Orden Publico.

34 # 42-09 (B/Wi9fgji
Cizdepra@gmaiC.CQm CEdz 315-4894247
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CONTAMINACION4.12

El inmueble objeto del presente avalúo, así como su entorno, no presenta 
ninguna clase de contaminación sonora, de humo de vehículos ni Industrial.

PEDREGOSIDAD Y EROSION4.13

La propiedad presenta pedregosidad y no hay cultivos ni pasto.

ENTORNO4.14

El entorno del predio es muy homogéneo en relación ai uso del suelo, que 
principalmente es un terreno seco, árido, sin vegetación. Son predios de 
tamaño pequeño de la parcelación La Jagua.

IMAGEN GEOPORTAL IGAC PREDIO 00-02-0007-0302-000

34 # 42-09 cB/íMJl9ígjl
[izdepra@^mai[.com CEC: 315-4894247
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IMAGEN GEOPORTAL IGAC - GOOGLE - PREDIO

IMAGEN GEOPORTAL IGAC - GOOGLE - ENTORNO

34 # 42-09
(iz<üpra@amai[.com CEL: 315-4894247
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V SERVICIOS COMUNITARIOS Y ENTORNO

Se beneficia de todos los servicios del entorno, como, escuela, 
iglesia, puesto de salud y un comercio pequeño, ubicado muy cerca 
de allí y en el sector urbano de Los Santos que queda 
relativamente cerca, donde se encuentra la alcaldía, oficinas 
anexas, banco, iglesia, hospital, escuelas y colegio y un comercio 
variado de tamaño mediano, la vía de llegada al predio es 
destapada en buen estado y desde Los Santos hay transporte que 
conduce a Bucaramanga, Piedecuesta, y lugares aledaños. Dicha 
carretera actualmente está en muy buen estado.

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓNVI

Este sector presenta una regular perspectiva de valorización, 
teniendo en cuenta que las parcelas de La Jagua no cuentan con 
servicios públicos ni el terreno se presta para construcción de 
vivienda ni para ninguna clase de cultivo, por la clase de terreno 
seco y árido. Además, las parcelas no están delimitadas 
físicamente con cercas o paredes que indiquen físicamente los 
linderos en terreno, ni se observa en los alrededores viviendas de 
ninguna clase.

Vil REGLAMENTACION Y POT

34 # 42-09
fizdcpra&f]malí.am C^EL: 315-4894247
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Se encuentra en un Sector Rural, vereda La Laguna, cerca de las 
minas de yeso, sector falto de agua y según POT actual, área de 
actividad Agropecuaria, con vivienda campesina, un clima medio 
seco, con buenas vías carreteadles destapadas en buen estado y a 
partir de Los Santos hacia Bucaramanga, pavimentada en 
excelente estado y obras de arte.

VIII INVESTIGACIÓN ECONÓMICA, METODOLOGIA Y
CÁLCULOS

La metodología usada en el presente avalúo, es a través del Método de 
investigación de mercado de ofertas y transacciones reales del sector y 
sectores similares.
Se tomaron en cuenta varias ofertas del sector por considerarlas como 
primeras bases para la determinación del valor unitario, fecha y posterior 
análisis para el predio avaluado.
La metodología usada como apoyo en el presente avalúo, es a través del 
Método de Investigación Directa en avaluación, estableciendo las 
características y cualidades determinantes del valor de un inmueble, 
analizando las posibilidades de oferta y demanda y de los conceptos varios de 
personas conocedoras de valores del terreno de parcelas semejantes, 
encuestadas para determinar el univalor. Y también se uso la investigación de 
mercado.

Adicionalmente, se encontraron los siguientes datos de precios por m2 en 
diferentes lotes similares físicamente así;

1 - ICASAS # 1310716; Lote La Laguna $ 88.000.000, de 15.000 m., 
valor m2. $ 5.867/m2.

2 - TROVIT; Lote El Espinal $ 35.000.000, de 6.000 m2, valor por m2 
de $ 5.833/m2.

CMfRíRSEíRJÍ 34 # 42-09 (B/WíÜ^gjií 
fizcfepra&fimaií.com CíX; 31S-4894247
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3 - OXL: Lote vereda Espinal $ 50.000.000. de 10.000 m2, valor por 
m2 de $ 5.000/m2.

4 - MITULA: Lote vereda Espinal $ 85.000.000, de 13.500 m2, valor 
por m2 de $ 6.296/m2.

5 - MITULA. Lote vereda Espinal $ 350.000.000, de 60.000 m2, valor 
por m2 de 5.833/m2

ESTADISTICA

DESVIACION STANDARD $ 470

MEDIANA $ 5.833

PROMEDIO $ 5.766

MODA $ 5.833

COEFICIENTE DE VARIACION 8,15%

LIMITE SUPERIOR $ 6.236

LIMITE INFERIOR $5.296

VALOR ADOPTADO M2 DE TERRENO: $ 5.700 M/2

La transparencia en la resultante de la información obtenida, mediante 
investigación de mercados, análisis de afectaciones, consulta con los bancos 
de datos y planos de Isoprecios de la Lonja Inmobiliaria de Santander 
principalmente, a través del estudio del valor del suelo o de la tierra en los 
municipios de Santander, actualizado al año de 2019, nos dan los verdaderos 
parámetros para establecer un criterio técnico y finiquitado del univalor.

La Reglamentación valuatoria aplicada a este avalúo, es con base en el Decreto 
1420 de 1997, Resolución No. 0620 de 2008, Ley 388 de 1997, y Decreto 4117 
de 2006.

34 # 42-09
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IX CONSIDERACIONES VALUATORIAS

Adicionalmente a las características más relevantes del inmueble expuestas en 
el presente informe, en la determinación de nuestro justiprecio; se han tenido 
en cuenta las siguientes consideraciones generales y especiales:

La buena ubicación del inmueble, en una zona rural, con 
predios pequeños alrededor, con buen acceso vial, ubicado en 
la vereda La Laguna, sitio que se observa árido, sin vegetación 
V se observa la ausencia de casas alrededor, con un clima 
medio seco v un entorno de completa tranquilidad, a poca 
distancia del sector urbano de Los Santos.

1.

2- Los precios de la oferta y la demanda de este tipo de 
propiedades, dentro del actual mercado de finca raíz en la 
ciudad, dentro de parámetros y condiciones comparables

3- El avalúo practicado no tiene en cuenta aspectos de orden 
jurídico de ninguna índole, tales como titulación, servidumbres 
activas y en general asuntos de carácter legal.

4- Para efectos de la conformación del precio del bien avaluado, 
entre otros criterios, se han tenido en cuenta los avalúos 
recientes y las transacciones en el sector al que 
homogéneamente pertenece el inmueble.

5- El presente avalúo comercial se refiere a las condiciones 
inherentes propias y actuales del inmueble, con todos los 
derechos legales a una propiedad sin limitaciones.

Se estima para garantía hipotecaria y para efectos de recibir o 
dar el predio en Dación de pago, debe someterse a la oferta y 
la demanda en el momento de la liquidación del crédito y la 
subasta de remate, teniendo en cuenta la mejor oferta, ya que 
el avaluó solo es la base del univalor para definir cualquier 
precio de enajenación.

6-

34 # 42-09 ‘B/Wt!N'gji
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Se aclara que por parte de! Avaluador que interviene en este avalúo 
comercial, que no existe ningún interés particular ni especial en el valor 
asignado, es decir que se obra con total imparcialidad e independencia.

Con el presente espero haber cumplido su gestión, cuyo informe se ajusta a 
la realidad física actual del inmueble, cualquier diferencia no conforme con el 
presente estudio, puede ser objetada dentro de los cinco (5) días hábiles al 
recibo de este ante el IGAC-CATASTRO, Oficina Seccional conforme a lo 
establecido en el Decreto 1420 de 1.998 y 422 del 2000, Ley 546 y 550 DE
1.999, y resolución 620 de 2008 expedida por el IGAC; Sin particulares para 
más, quedo a sus gratas órdenes.

El presente avalúo tiene una validez para efectos financieros de noventa (90) 
días por las fluctuaciones monetarias en los mercados financieros; para 
efectos de reclamaciones e indemnizaciones de ciento ochenta días (180) 
únicamente: para efectos legales o trámites jurídicos de un (1) año calendario, 
a partir de la fecha de radicación o entrega del avalúo; y para efectos de 
recibir o dar el predio en dación en pago, debe someterse a la oferta y 
demanda en el momento de la liquidación del crédito y la subasta de remate, 
teniendo en cuenta la mejor oferta, ya que el avalúo sólo es la base del 
univalor para definir cualquier valor de enajenación.

También se aclara que el método de avalúo por investigación de Mercado y 
concepto de personas conocedoras de este tipo de predios, llamado 
Investigación Directa, el procedimiento valuatorio es similar a todos los 
avalúos que se realizan y no se emplean métodos de investigación diferentes, 
así como también se indica que los avalúos se realizan de acuerdo a sus 
características generales, área y localización, en cumplimiento a los requisitos 
legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 223 y Decreto 
2150 de 1.995, y demás efectos legales como es el Decreto 1420 de 1998, 
Decreto 422 de 2000 y la Resolución No. 620 de 2008, así como otras 
normas al respecto.

34 # 42-09
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De acuerdo con lo anterior, se ha fijado el siguiente avalúo comercial:

X AVALÚO COMERCIAL

LOTE 15

TERRENO 1.750 M2 A$5.700/M2 = $ 9.975.000

$ 9.975.000TOTAL AVALUO COMERCIAL

SON: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE.

Finalmente agregar que el dictamen pericial es un medio de 

prueba que debe ser apreciado en conjunto, conforme a las 

reglas de la sana crítica, según los Arts. 165,176, 226 y ss. de 

la Ley 1564 del 2012 (C. G. P).

Agradeciendo la atención y colaboración prestada

Bucaramanga, Diciembre 18 de 2019.

Cordialmente,

LUISÁUGi
Perito Avaluador RAA-ANA 
Registro A VAL-l3813940 
C.c. 13.813.940 de Bucaramanga

Cefrada

CA<R¡8^^ 34 # 42-09 (B/íMANgA
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13813940, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 04 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-13813940.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 04 Mayo 2018 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 04 Mayo 2018 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales.

Categoría 6 Inmuebles Especiales

Alcance
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y 04 Mayo 2018 

avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro de los numerales anteriores.

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance
•Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, 04 Mayo 2018 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, 
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de 
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de

Fecha Regimen
Régimen 

Académico
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cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros 
accesorios de estos equipos, redes, main trames, periféricos especiales 
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor; 
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, 
camiones,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y 
similares.

remolques.tractores,camionesbuses. y

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDER
Dirección: CRA 34 # 42-09 APTO 701
Teléfono: 3154894247
Correo Electrónico: lizdepra@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación:
Avalúos de Bienes Muebles (Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos- Rurales y Especiales - Instituto Tecni-Incas.

Que revisados ios archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13813940. 
Ei(la) señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

a9180a11

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores R/\A., a los cuatro (04) días del mes de Diciembre del 2019 y tiene vigencia de 30 
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Pledccuesta, noviembre 14 del 2019

L\l\
Señor Doctor
DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTIZ 
Bucaramanga.

. 2016- 00623-00.nrc objeto del oroceso Ejecutivo Rad
DTE. HILARION MONSALVE CACERES Contra^CESAR MIGUEL SUA MATEUS.

En mi condición de demandante en el proceso de la referencia y teniendo en cuenta que 
durante la diligencia de remate de los lotes distinguidos con los folios de matrícula No 
314- 62014, 314- 62015 y 314- 62016. la cual se realizó el día 7 de Noviembre del 2019 

sin que se hubieran presentado postores, me permito solicitarle se sirva tramitar un 
reavalúo de los mismos, ya que el valor dado en el peritázgo ordenado por el Juzgado, 
quedo muy alto, es irreal y no se ajusta al valor comercial que puedan tener las tierras en 
la vereda La Loma del municipio de Los Santos, la cual está ubicada a 45 minutos del 
casco urbano de los Santos, por la carretera destapada que conduce a las minas y al rio 
Chicamocha, donde la tierra es desértica, con escasa vegetación, no sirve para ser 
cultivada por improductiva, no tiene servicios de agua, ni de luz, ni hay construcción 
alguna a su alrededor, es un peladero donde solo subsisten lagartijos, tunas y cactos.

Es de suponer que el perito avaluador para emitir su dictamen comparó el precio de las 
tierras en el sector de la mesa que es el comúnmente conocido, para aplicar su fórmula 
tarifaria a los lotes en comento, resultando 
subsanarse para poder sacar avante el remate.

Téngase en cuenta que soy una persona de 80 años de edad, que no puedo trabajar que 
no tengo pensión alguna, que vivía de los intereses del capital prestado en hipoteca’ 
ahora vivo de la caridad del prójimo y que necesito 
situación.

una apreciación equivocada que debe

que
se me colabore en resolver esa

Agradeciéndoles la atención y colaboración prestada.

Atentamente,

¿y '
HILARIÓN MONSALVE CACERES
CC. No 91.260.265 de Bucaramanga
DIrec. Cra 11 A No 3 - 95 B. Villanueva Pledecuesta

C. C. Al Perito LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA.
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Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
BUCARAMANGA.

REF. Replanteo peritazgo lotes embargados en el proceso ejecutivo 
hipotecario Rad. 2016-00623-01. Demandante HILARION MONSALVE 
CACERES. Contra CESAR MIGUEL SUA MATEUS.

LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con el documento que aparece al pie de mi firma, obrando como 
Auxiliar de la justicia en el cargo de perito avaluador designado por el 
Juzgado, me permito presentar a su Despacho, un reavalúo de los lotes de 
terreno embargados y secuestrados en el proceso de la referencia, en virtud a 
que durante la diligencia de remate efectuado el día 14 de Noviembre del 
2019, no hubo personas interesadas en participar en el mismo, igualmente 
considerando que los lotes están ubicados a unos 45 minutos del casco 
urbano por la vía que conduce a las minas de yeso de esa localidad, que la 
vía de comunicación es destapada y en regular estado, que la calidad de la 
tierra es improductiva con escasa vegetación, que no cuenta con los servicios 
de agua, ni de luz, que aún no ha sido habitado el sector, considero 
pertinente rehacer ei avalúo de los lotes distinguidos con los folios de 
matricula No 314- 62014, 314- 62015 y 314- 62016 los que se ubican en la 
vereda la Laguna del Municipio de los Santos, así;

34 # 42-09 (B/WiíKgji
Rzdepra&amüiCcom OEL: 315-4894247
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(D
AVALÚO COMERCIAL RURAL N° 199-2019 

(ACTUALIZACION AVALUO 057-2019)

INMUEBLE 

Lote 16
Parcelación La Jagua

VEREDA 

La Laguna

MUNICIPIO
Los Santos - Santander

SOLICITADO POR
Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución 

De Sentencias - Bucaramanga

Radicación: 2016-00623—01

Bucaramanga, Diciembre 18 de 2019

CJÍ<R^(Rji 34 # 42-09
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I MONOGRAFIA DEL MUNICIPIO DE LOS SANTOS

1.1 HISTORIA

Aunque desde el siglo XVII se registraron rancherías junto a la quebrada 
de Los Santos y en La Furnia, el escaso vecindario asentado en la mesa 
de Jéridas apenas permitió el mantenimiento de una capilla subordinada 
al párroco de Piedecuesta. Sólo en los primeros tiempos de la República, 
cuando el cantón de Piedecuesta estaba adscrito a la provincia de 
Pamplona y ai gran Departamento de Boyacá, se propuso al intendente 
erigir una parroquia independiente en Los Santos, que éste consideró el 
18 de Junio de 1825, fijando sus linderos conforme a la propuesta hecha 
el 11 de Junio de 1824 por el presbítero Juan Nepomuceno Guevara.

El intendente de Boyacá decretó, el 19 de Junio de 1826, la erección 
formal del sitio de Los Santos en Parroquia, conservando la advocación 
de Nuestra Señora de Las Nieves. El 8 de Mayo de 1827 fueron reunidos 
los feligreses en el sitio, por el Juez comisionado. Doctor José Vicente 
Rueda, quien les leyó el Título que demarcaba la parroquia, y los 
decretos confirmatorios del Gobernador de la Provincia de Pamplona y 
del Jefe Político del Cantón de Piedecuesta. El Primero de Noviembre 
siguiente llegó a tomar posesión del nuevo curato el primer párroco. 
Presbítero Eladio Orbegozo. Por medio de la ley 22 de Diciembre de 
1857, cada Distrito Parroquial fue convertido a municipio.

1.2 LINDEROS MUNICIPALES

El municipio de Los Santos limita al Norte con Girón y Piedecuesta; al 
Oriente con Aratoca; Rio Chicamocha al medio; al Sur con Jordán y 
Villanueva, Rio Chicamocha al medio y al Occidente, con Zapatoca, rio 
Sogamoso al medio.

1.3 GEOGRAFIA

El municipio de Los santos cuenta con un área de 28.465 Hectáreas 
aproximadamente, 6.900 predios Rurales, 380 predios Urbanos, una 
temperatura media de 21° c en su cabecera municipal, 1300 msnm y una 
población aproximada de 12.000 habitantes. Datos tomados del IGAC y 
del DAÑE.

CA<m^‘RJi 34 # 42-09
fizcCepra&(imaiC.com OEL: 315-4894247



w

L|^lPERITO AVALUADOR RAA-ANA
AFIUADO A LA LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER

AVAL-13813940. LViSJiVgVSTÜ ^ELIZJlLm. <P(RJKDJi
■*»!

■m

INFORMACIÓN BÁSICAII

TIPO DE INMUEBLE PARCELA2.1

TIPO DE AVALÚO COMERCIAL2.2

LOCALIZACIÓN SUR - OCCIDENTE DEL MUNICIPIO2.3

NOMBRE PREDIO2.4 LOTE 16

VEREDA2.5 LA LAGUNA

MUNICIPIO LOS SANTOS - SANTANDER2.6

DESTINO ACTUAL2.7 LOTE

2.8 PROPIETARIO CESAR MIGUEL SUA MATEUS

OBJETO DEL AVALÚO2.9

El presente estudio está orientado hacia la determinación de los factores 
físicos y económicos que nos indiquen el valor comercial de la propiedad, 
cuyas características se detallan más adelante, para proceso ejecutivo con 
titulo hipotecario.

DEFINICIÓN2.10

El avalúo comercial, es el valor del inmueble expresado en dinero, 
entendiéndose por valor comercial aquél que un comprador y un vendedor 
estarían dispuestos a pagar y a recibir de contado respectivamente por una 
propiedad, de acuerdo a sus características generales, área, localización, 
actuando ambas partes libres de toda necesidad y urgencia, en cumplimiento 
a los requisitos legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 
223 y Decreto 2150 de 1.995, y demás efectos legales como es el Decreto 
1420 de 1998, Decreto 422 de 2000 y la Resolución No. 620 de 2008.
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INFORMACIÓN JURÍDICAIII

TITULO DE 
ADQUISICIÓN

3.1
El Lote 16 fue creado por medio de 
escritura de loteo 2607 de fecha4 de Julio 
de 2012, otorgada por la Notarla decima de 
Bucaramanga, loteo llevado a cabo por 
Ismael Galvis Castro, instrumento que fue 
registrado el día 27 de Mayo de 2013.

Posteriormente, el lote 16 fue adquirido por 
dación de pago de Ismael Galvis Castro a 
favor de Cesar Miguel Sua Mateus, 
mediante escritura 4455 de fecha 26 de 
Septiembre de 2013, otorgada por la 
notarla quinta de Bucaramanga, registrada 
el 5 de Febrero de 2014.

Por último, Cesar Miguel Sua Mateus, 
constituyo hipoteca a favor de Hilarión 
Monsalve Cáceres, por medio de escritura 
5439 de fecha 5 de Diciembre de 2014, 
otorgada por la notaría quinta de 
Bucaramanga y registrada el día 15 de 
Enero de 2015.

3.2. MATRICULA
INMOBILIARIA 314-62016 .

REGISTRO
CATASTRAL

3.3 Predio 68-418-00-02-0007-0303-000

OBSERVACIONES
JURIDICAS

3.4 Se aclara que la anterior información de 
Adquisición predial corresponde a datos 
escriturarios y no estudio de títulos.

ai<ím.(RA 34 # 42-09
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIOIV

ÁREA 1.750 M24.1

FORMA GEOMÉTRICA Rectángulo. 

TOPOGRAFÍA

4.2

Ligeramente inclinada4.3

USO ACTUAL4.4 El lote tiene uso actual de vegetación 
Desértica y terreno destapado.

CLIMA Medio4.5

CLASE DE TIERRA Mala calidad - rocoso4.6

CERCAS4.7 No se observan cercas o delimitación del 
lote 16.

VIAS4.8

El Lote tiene acceso por una vía destapada en buen estado, que viene del 
sector urbano del municipio de Los Santos y que conduce a las minas de 
Yeso.

AGUA4.9

En el predio objeto de nuestro estudio, lote 16, no se observa que tenga agua 
por acueducto veredal, aunque se indica que tiene disponibilidad.

ELECTRICIDAD4.10 No se observan redes ni disponibilidad.

ORDEN PÚBLICO4.11

Toda la zona de la vereda La Mesa así como todo el municipio de Los Santos 
tienen garantizada la seguridad y no se observa alteración del Orden Publico.

34 # 42-09
[izdepra@amaif.com OEC: 315-4894247



8
PERITO AVALUADOR RAA-ANA

AFIUADO A LA LONJA INMOBILIARIA DE SANTANDER
AVAL-13813940LVis AVgVsro ^uzjiLdm (frjí<daé

■■i -

CONTAMINACION4.12

El inmueble objeto del presente avalúo, así como su entorno, no presenta 
ninguna clase de contaminación sonora, de humo de vehículos ni Industrial.

PEDREGOSIDAD Y EROSION4.13

La propiedad presenta pedregosidad y no hay cultivos ni pasto.

ENTORNO4.14

El entorno del predio es muy homogéneo en relación al uso del suelo, que 
principalmente es un terreno seco, árido, sin vegetación. Son predios de 
tamaño pequeño de la parcelación La Jagua.

IMAGEN GEOPORTAL IGAC PREDIO 00-02-0007-0303-000

34 # 42-09
fizdépra&fímaií.com CEL: 315-4894247
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IMAGEN GEOPORTAL IGAC - GOOGLE - PREDIO

IMAGEN GEOPORTAL IGAC - GOOGLE - ENTORNO
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V SERVICIOS COMUNITARIOS Y ENTORNO

Se beneficia de todos los servicios del entorno, como, escuela, 
iglesia, puesto de salud y un comercio pequeño, ubicado muy cerca 
de allí y en el sector urbano de Los Santos que queda 
relativamente cerca, donde se encuentra la alcaldía, oficinas 
anexas, banco, iglesia, hospital, escuelas y colegio y un comercio 
variado de tamaño mediano, la vía de llegada al predio es 
destapada en buen estado y desde Los Santos hay transporte que 
conduce a Bucaramanga, Piedecuesta, y lugares aledaños. Dicha 
carretera actualmente está en muy buen estado.

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓNVI

Este sector presenta una regular perspectiva de valorización, 
teniendo en cuenta que las parcelas de La Jagua no cuentan con 
servicios públicos ni el terreno se presta para construcción de 
vivienda ni para ninguna clase de cultivo, por la clase de terreno 
seco y árido. Además, las parcelas no están delimitadas 
físicamente con cercas o paredes que indiquen físicamente los 
linderos en terreno, ni se observa en los alrededores viviendas de 
ninguna clase.

Vil REGLAMENTACION Y POT

34 # 42-09
Rzdépra@amaiLcom CEL: 315-4894247
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Se encuentra en un Sector Rural, vereda La Laguna, cerca de las 
minas de yeso, sector falto de agua y según POT actual, área de 
actividad Agropecuaria, con vivienda campesina, un clima medio 
seco, con buenas vías carreteadles destapadas en buen estado y a 
partir de Los Santos hacia Bucaramanga, pavimentada en 
excelente estado y obras de arte.

VIII INVESTIGACIÓN ECONÓMICA, METODOLOGIA Y
CÁLCULOS

La metodología usada en el presente avalúo, es a través del Método de 
investigación de mercado de ofertas y transacciones reales del sector y 
sectores similares.
Se tomaron en cuenta varias ofertas del sector por considerarlas como 
primeras bases para la determinación del valor unitario, fecha y posterior 
análisis para el predio avaluado.
La metodología usada como apoyo en el presente avalúo, es a través del 
Método de Investigación Directa en avaluación, estableciendo las 
características y cualidades determinantes del valor de un inmueble, 
analizando las posibilidades de oferta y demanda y de los conceptos varios de 
personas conocedoras de valores del terreno de parcelas semejantes, 
encuestadas para determinar el univalor. Y también se uso la investigación de 
mercado.

Adicionalmente, se encontraron los siguientes datos de precios por m2 en 
diferentes lotes físicamente similares así;

1 - ICASAS # 1310716: Lote La Laguna $ 88.000.000, de 15.000 m., 
valor m2. $ 5.867/m2.

2 - TROVIT: Lote El Espinal $ 35.000.000, de 6.000 m2, valor por m2 
de $ 5.833/m2.

34 # 42-09
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3 - OXL: Lote vereda Espinal $ 50.000.000. de 10.000 m2, valor por 
m2 de $ 5.000/m2.

4 - MITULA: Lote vereda Espinal $ 85.000.000, de 13.500 m2, valor 
por m2 de $ 6.296/m2.

5 - MITULA: Lote vereda Espinal $ 350.000.000, de 60.000 m2, valor 
por m2 de 5.833/m2

ESTADISTICA

DESVIACION STANDARD $ 470
MEDIANA $ 5.833
PROMEDIO $ 5.766
MODA $ 5.833
COEFICIENTE DE VARIACION 8,15%
LIMITE SUPERIOR $6.236

LIMITE INFERIOR $ 5.296
VALOR ADOPTADO M2 DE TERRENO: $ 5.700 M/2

La transparencia en la resultante de la información obtenida, mediante 
investigación de mercados, análisis de afectaciones, consulta con los bancos 
de datos y planos de Isoprecios de la Lonja Inmobiliaria de Santander 
principalmente, a través del estudio del valor del suelo o de la tierra en los 
municipios de Santander, actualizado al año de 2019, nos dan los verdaderos 
parámetros para establecer un criterio técnico y finiquitado del univalor.

La Reglamentación valuatoria aplicada a este avalúo, es con base en el Decreto 
1420 de 1997, Resolución No. 0620 de 2008, Ley 388 de 1997, y Decreto 4117 
de 2006.

34 # 42-09
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1

CONSIDERACIONES VALUATORIASIX

Adicionalmente a las características más relevantes del inmueble expuestas en 
el presente informe, en la determinación de nuestro justiprecio: se han tenido 
en cuenta las siguientes consideraciones generales y especiales;

La buena ubicación del inmueble, en una zona rural, con 
predios pequeños alrededor, con buen acceso vial, ubicado en 
la vereda La Laguna, sitio que se observa árido, sin vegetación 
V se observa la ausencia de casas alrededor, con un clima 
medio seco v un entorno de completa tranquilidad, a poca 
distancia del sector urbano de Los Santos.

1.

2- Los precios de la oferta y la demanda de este tipo de 
propiedades, dentro del actual mercado de finca raíz en la 
ciudad, dentro de parámetros y condiciones comparables

El avalúo practicado no tiene en cuenta aspectos de orden 
jurídico de ninguna índole, tales como titulación, servidumbres 
activas y en general asuntos de carácter legal.

3-

Para efectos de la conformación del precio del bien avaluado, 
entre otros criterios, se han tenido en cuenta los avalúos 
recientes y las transacciones en el sector al que 
homogéneamente pertenece el inmueble.

4-

El presente avalúo comercial se refiere a las condiciones 
inherentes propias y actuales del inmueble, con todos los 
derechos legales a una propiedad sin limitaciones.

Se estima para garantía hipotecaria y para efectos de recibir o 
dar el predio en Dación de pago, debe someterse a la oferta y 
la demanda en el momento de la liquidación del crédito y la 
subasta de remate, teniendo en cuenta la mejor oferta, ya que 
el avaluó solo es la base del univalor para definir cualquier 
precio de enajenación.

5-

6-

CÁmmjí 34 # 42-09
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Se aclara que por parte del Avaluador que interviene en este avalúo 
comercial, que no existe ningún interés particular ni especial en el valor 
asignado, es decir que se obra con total imparcialidad e independencia.

Con el presente espero haber cumplido su gestión, cuyo informe se ajusta a 
la realidad física actual del inmueble, cualquier diferencia no conforme con el 
presente estudio, puede ser objetada dentro de los cinco (5) días hábiles al 
recibo de este ante el IGAC-CATASTRO, Oficina Seccional conforme a lo 
establecido en el Decreto 1420 de 1.998 y 422 del 2000, Ley 546 y 550 DE
1.999, y resolución 620 de 2008 expedida por el IGAC; Sin particulares para 
más, quedo a sus gratas órdenes.

El presente avalúo tiene una validez para efectos financieros de noventa (90) 
días por las fluctuaciones monetarias en los mercados financieros; para 
efectos de reclamaciones e indemnizaciones de ciento ochenta días (180) 
únicamente; para efectos legales o trámites jurídicos de un (1) año calendario, 
a partir de la fecha de radicación o entrega del avalúo; y para efectos de 
recibir o dar el predio en dación en pago, debe someterse a la oferta y 
demanda en el momento de la liquidación del crédito y la subasta de remate, 
teniendo en cuenta la mejor oferta, ya que el avalúo sólo es la base del 
univalor para definir cualquier valor de enajenación.

También se aclara que el método de avalúo por investigación de Mercado y 
concepto de personas conocedoras de este tipo de predios, llamado 
Investigación Directa, el procedimiento valuatorio es similar a todos los 
avalúos que se realizan y no se emplean métodos de investigación diferentes, 
así como también se indica que los avalúos se realizan de acuerdo a sus 
características generales, área y localización, en cumplimiento a los requisitos 
legales, para efectos de las valoraciones ordenadas en la Ley 223 y Decreto 
2150 de 1.995, y demás efectos legales como es el Decreto 1420 de 1998, 
Decreto 422 de 2000 y la Resolución No. 620 de 2008, así como otras 
normas al respecto.

» CAliXLItA 34 # 42-09
fiziícpra&fimatf.com CEL: 315-4894247



PERITO AVALUADOR RAA-ANAi-j

AFILIADO A LA LONJA INMOBIUARIA DE SANTANDER
AVAL-13813940; L‘VlSA‘VgVsro<ELIZJiL(I>E(FRJl(DAú1

De acuerdo con lo anterior, se ha fijado el siguiente avalúo comercial:

X AVALÚO COMERCIAL

LOTE 16

TERRENO 1.750 M2 A $ 5.700/M2 = $ 9.975.000

TOTAL AVALUO COMERCIAL $ 9.975.000

SON: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE.

Finalmente agregar que el dictamen pericial es un medio de 

prueba que debe ser apreciado en conjunto, conforme a las 

reglas de la sana crítica, según los Arts. 165,176, 226 y ss. de 

la Ley 1564 del 2012 (C. G. P).

Agradeciendo la atención y colaboración prestada

Bucaramanga, Diciembre 18 de 2019.

Cordialmente,

LUIS ÁUGp^T^LI^4L^EFl
PeritoAvalu^or RAA-ANA 
Registro A VAL-13813940 
C.c. ¡3.813.940 de Bucaramanga

CA4(3mtA 34 # 42-09 (B/tMJiNgA
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante ia Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13813940, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 04 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-13813940.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Fecha Régimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 04 Mayo 2018 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 04 Mayo 2018 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales.

Categoría 6 Inmuebles Especiales

Alcance
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y 04 Mayo 2018 

avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro de los numerales anteriores.

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance
•Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, 04 Mayo 2018 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, 
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de 
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de

Fecha Regimen
Régimen 

Académico
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cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros 
accesorios de estos equipos, redes, main trames, periféricos especiales 
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor; 
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, 
camiones,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y 
similares.

tractores,camiones remolques.buses. y

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDER 
Dirección; CRA 34 # 42-09 APTO 701 
Teléfono: 3154894247 
Correo Electrónico: lizdepra@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación:
Avalúos de Bienes Muebles (Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos- Rurales y Especiales - Instituto Tecni-Incas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) LUIS AUGUSTO ELiZALDE PRADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13813940. 
El(ia) señor(a) LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

a9180a11

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Diciembre del 2019 y tiene vigencia de 30 
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Piedecucsta noviembre 14 del 2019

Señor Doctor
DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTIZ 
Bucaramanga.

. 2016- 00623-00.

En mi condición de demandante en el proceso de la referencia y teniendo en cuenta que 
durante la diligencia de remate de los lotes distinguidos con los folios de matrícula No 
314- 62014, 314- 62015 y 314- 62016. la cual se realizó el día 7 de Noviembre del 2019 

sin que se hubieran presentado postores, me permito solicitarle se sin/a tramitar un 
reavalúo de los mismos, ya que el valor dado en el peritázgo ordenado por el Juzgado, 
quedo muy alto, es irreal y no se ajusta al valor comercial que puedan tener las tierras en 
la vereda La Loma del municipio de Los Santos, la cual está ubicada a 45 minutos del 
casco urbano de los Santos, por la carretera destapada que conduce a las minas y al rio 
Chicamocha, donde la tierra es desértica, con escasa vegetación, no sirve para ser 
cultivada por improductiva, no tiene servicios de agua, ni de luz, ni hay construcción 
alguna a su alrededor, es un peladero donde solo subsisten lagartijos, tunas y cactos.

Es de suponer que el perito avaluador para emitir su dictamen comparó el precio de las 
tierras en el sector de la mesa que es el comúnmente conocido, para aplicar su fórmula 
tarifaria a los lotes en comento, resultando una apreciación equivocada que debe 
subsanarse para poder sacar avante el remate.

Téngase en cuenta que soy una persona de 80 años de edad, que no puedo trabajar que
no tengo pensión alguna, que vivía de los intereses del capital prestado en hipoteca’
ahora vivo de la caridad del prójimo y que necesito se me colabore en resolver 
situación. icouiver
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Agradeciéndoles la atención y colaboración prestada.

Atentamente.

HILARIÓN MONS^VE CACERES

ce. No 91. 260.265 de Bucaramanga 
OIrec. Cra 11 A No 3 - 95 B. Villanueva Pledecuesta

C. C. Al Perito LUIS AUGUSTO ELIZALDE PRADA.


































































